
Textos de lectura fácil

		

En 1945, al acabar la Segunda Guerra Mundial, 
surgió la idea de redactar la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. Fue una guerra 
devastadora de seis años y que provocó más de 60 
millones de víctimas, con una gran parte de muertos 
civiles, no militares. Por no hablar de los asedios, 
los genocidios y el incalculable número de personas 
heridas, sin casa y sin futuro. 

Una catástrofe de aquellas dimensiones no se 
podía repetir. Los gobernantes de los países que 
habían luchado decidieron que la guerra no debía 
ser nunca más la solución a los problemas: había 
que hablarlos y discutir las soluciones. Asimismo, 
era necesaria la creación de un organismo que 
velara por mantener la paz: por eso, se fundó la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), que hoy en 
día reúne a más de doscientos países del mundo. 

En 1948, representantes de todos los estados 
miembros de la ONU aprobaron un texto que 
reconocía los derechos que tienen todas las 
personas, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Esta declaración consta de treinta 
artículos. El folleto que tienes en las manos es una 
guía de lectura fácil y, por eso, te resumimos estos 
artículos agrupados por temas.



Todas las personas, cuando nacen, tienen los derechos y las 
libertades recogidos en esta declaración.

Las personas pueden ser de razas diferentes, pueden hablar 
lenguas diferentes, pueden ser hombres o mujeres, ricas o 
pobres, y pueden tener religiones diferentes. 

No puedo tratar mal a ninguna persona solo porque sea 
diferente a mí. Cada uno es como es. 

Ser diferente no es un problema.

* Estos textos se han redactado en 
colaboración con la Asociación Lectura Fácil 
para facilitar su comprensión.

Todas las personas tienen 
derecho a leer libros, a ir al cine 
o al teatro y a visitar museos y 
exposiciones.

Si una persona escribe un libro 
o inventa algo, se tiene que 
reconocer que es ella quien lo 
ha hecho.

Todas las personas tienen 
derecho a descansar y a tener 
vacaciones pagadas.

Todas las personas tienen 
derecho a vivir bien.

Vivir bien significa poder comer 
cada día, tener ropa, tener casa 
y poder ir al médico si estamos 
enfermos.

Las madres y sus hijos tienen 
derecho a una protección 
especial.

Todas las personas tienen los 
mismos derechos y libertades (Arts.1 i 2)

Todas las personas pueden 
reunirse con quien quieran y 
participar en asociaciones.

Nadie puede obligar a otra 
persona a pertenecer a una 
asociación.

Todas las personas mayores 
de edad pueden formar una 
familia.

Nadie puede obligar a una 
persona a casarse con otra 
persona.

Derecho a tener 
familia (Art. 16)

Derecho a reunirse 
(Art. 20)

Todas las personas tienen derecho a 
participar en el gobierno de su país.

Todas las personas pueden votar para 
elegir a los políticos de su país.

Derecho a participar en 
la política (Art. 21)

Los gobernantes de cada país 
deben proteger y defender a sus 
ciudadanos para que tengan todo 
lo necesario para vivir tan bien 
como sea posible.

Derecho a todo lo 
necesario para vivir (Art. 22)

Todas las personas pueden 
tener propiedades.

Nadie puede quitar ninguna 
propiedad a ninguna otra 
persona porque sí.

Derecho a 		
tener cosas (Art. 17)

Todas las personas tienen derecho 
a su intimidad: nadie puede hablar 
o escribir sobre la vida privada 
de una persona, entrar en su 
casa, leer sus cartas o correos 
electrónicos, o acceder a su 
ordenador o teléfono móvil  si ella 
no ha dado permiso para hacerlo.

Todas las personas tienen 
derecho a la vida.

Nadie puede ser esclavo de 
otra persona.

Nadie puede torturar ni 
maltratar a otra persona.

Todas las personas tienen 
derecho a ser protegidas por 
las leyes.

Todas las personas tienen 
derecho a que los jueces las 
traten de manera justa.

Las personas solo son 
culpables de algún delito si lo 
dice un juez.

Para declarar a una persona 
culpable de un delito, el juez 
debe tener pruebas.

Derecho a vivir en libertad 
y con seguridad (Arts. 3, 4 y 5)

Derecho a ser protegidas 
y a tener un trato justo  	
(Arts. 6, 7, 8, 9, 10 y 11)

Derecho a tener 
intimidad  (Art. 12)

Derecho a 	
vivir bien (Arts. 24 y 25)

Derecho a la 
cultura (Art. 27)

Todas las personas deben 
respetar a las demás personas.

Todas las personas deben 
respetar las leyes.

Nadie puede actuar en contra 
de los derechos escritos en 
esta declaración.

Derecho al respeto 		
de los demás (Arts. 28, 29 y 30)

Todas las personas tienen 
derecho a poder estudiar.

Para los niños y las niñas, la 
escuela debe ser obligatoria y 
gratuita.

Cuando sean mayores, si 
quieren, pueden estudiar en la 
universidad, y las condiciones 
para entrar deben ser las 
mismas para todos.

Los padres y las madres 
pueden elegir la escuela de sus 
hijos.

Derecho a poder 
estudiar (Art. 26)

Todas las personas tienen 
derecho 	a entrar y salir de 	
su país. 

Todas las personas pueden 
escoger en qué ciudad de su 
país vivirán. 

Todas las personas tienen 
derecho 	a ser de algún país.

Derecho a moverse 
libremente y a escoger un 
país donde vivir (Arts. 13, 14 y 15)

Todas las personas adultas deben 
poder trabajar.

Todas las personas que trabajan 
deben cobrar un salario.

Todas las personas que trabajan en 
un mismo trabajo pueden reunirse 
para defender sus derechos en ese 
trabajo.

Derecho a 
trabajar (Art. 23)

Todas las personas pueden 
pensar lo que quieran.

Todas las personas pueden 
ser de la religión que quieran.

Todas las personas pueden 
opinar sobre lo que quieran.

Derecho a 	
pensar y opinar 
(Arts. 18 y 19)


